
        
 

 

ANEXO 4 – MINUTA DEL CONTRATO  

NUMERO DEL CONTRATO: 

CONTRATO: XXXXXXXXXX 

CONTRATANTE: UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA 

CONTRATISTA:  XXXXXXXXXXXXXXXX 

VALOR: XXXXXXXXXXXXXXXX Iva incluido 

FECHA: XXXXXXXXXXXXXXX 

Entre los suscritos a saber LUIS FERNANDO GAVIRIA TRUJILLO, mayor y vecino de 
Pereira, identificado con cédula de ciudadanía No. 10.098.659 de Pereira, en su calidad 
de Rector y Representante legal de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA NIT 
891.480.035, nombrado por el Consejo Superior mediante Resolución No. 14 del 05 de 
diciembre de 2014, ente autónomo universitario creado por la ley 41 de 1958, 
vinculado al ministerio de Educación Nacional y quien para efecto del presente contrato 
se denominará EL CONTRATANTE, y XXXXXXXXXXX identificado con cédula de 
ciudadanía No. XXXXXXXXXXX actuando en nombre y representación legal de la 
sociedad XXXXXXXXXXXXXX identificada con el NIT. XXXXXXXXXX, con matricula No. 
XXXXXXXXXX, inscrita en la Cámara de Comercio de XXXXXXXX el XX de XXXX de XXXX 
bajo el número XXXXXXXX del libro XX y quien se llamará EL CONTRATISTA se ha 
celebrado el presente Contrato derivado de la INVITACIÓN PÚBLICA No. XXXXXX, el cual 
se rige por las siguientes Cláusulas: 

 
 
 

PRIMERA: OBJETO El objeto del presente contrato es 
“xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx” De conformidad 
con la propuesta presentada. 

SEGUNDA: DURACIÓN La duración del presente contrato será de XXXXXXXXXXXX (XXXX) 
días calendario, contados a partir de la firma del acta de inicio, una 
vez se haya perfeccionado y legalizado. 

TERCERA: VALOR DEL 
CONTRATO 

El valor del presente contrato es de hasta XXXXXXXXXXXXXXX 
Mcte. ($XXXXXXXXXX) IVA INCLUIDO. 

CUARTA: FORMA DE El presente contrato se cancelará mediante actas parciales de 



        
 

 

PAGO acuerdo a la ejecución previa aprobación. 

 

QUINTA: OBLIGACION 
DE LA ENTIDAD 
CONTRATANTE 

El contratante se compromete para con el contratista a cumplir las 
siguientes obligaciones: a) pagar en la forma estipulada en la 
cláusula anterior; b) A Suministrar al contratista la información 
y demás  circunstancias  necesarias  para  iniciar  y  realizar  el 
apoyo logístico 

SEXTA: 
OBLIGACIONESDEL 
CONTRATISTA 

El contratista se obliga para con la contratante: 1) Realizar el 
apoyo logístico que trata la cláusula primera de este Contrato, 
según propuesta presentada; 2) Pagar todos los impuestos, tasas 
y contribuciones que se generen legalmente con ocasión de la 
ejecución del presente contrato; 9) Las demás asignadas por la 
supervisión. 

SEPTIMA: 
DOCUMENTOS 

Hacen parte integral del presente contrato: 1.Los pliegos, 
adendas, la propuesta presentada por el contratista y los demás 
documentos cruzados entre las partes, que se entienden 
incorporadas a él como anexos; 2. Certificado de existencia y 
representación legal 3. Rup - Rut. 4. Acta inicial, las actas parciales 
y la de finalización - liquidación. 5. En general cualquier otro 
documento que suscriban las partes en este contrato. 

OCTAVA: IMPUTACIÓN 
PRESUPUESTAL 

Los correspondientes pagos se harán con cargo a la Unidad 
Ejecutora: Oficina de Planeación 

RubroXXX-XXX-XXXX 

Identificación presupuestal: XXX-XXX-XXXXX Sostenibilidad de la 
infraestructura física. Valor: XXXXXXXX CDP XXXXX 

NOVENA: CESION DEL 
CONTRATO 

El contratista no podrá ceder total ni parcialmente el presente 
contrato sin la autorización previa y por escrito del Contratante. 

DÉCIMA: 
INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES 

El contratista afirma bajo la gravedad de juramento que se 
entiende surtido con la firma del presente contrato que no se 
encuentra incurso en ninguna de las inhabilidades o 
incompatibilidades establecidas en la Constitución y en la ley, para 
suscribir con la contratante el presente contrato. 

DÉCIMA PRIMERA: 
GARANTIAS 

El contratista deberá constituir Póliza Única a favor de entidades 
estatales con régimen privado de contratación que ampare lo 
siguiente: Cumplimiento: equivalente al Diez por ciento (10%) del 
total del servicio y con una vigencia igual a la duración del contrato 
y cuatro (4) meses más. 
Responsabilidad Civil Extracontractual: equivalente al 
VEINTICINCO por ciento (25%) del total del servicio y con una 
vigencia igual a la duración del contrato y cuatro (4) meses más. 



        
 

 

Calidad del servicio: Equivalente al veinticinco por ciento (25%) 
del valor total del contrato y por la duración del contrato y dos 
meses más. 
Salarios y Prestaciones Sociales legales e indemnizaciones 
laborales. Por el DIEZ POR CIENTO (10%) del valor del contrato, 
por el término del mismo y tres (3) años más. 

 
PARÁGRAFO I: La fecha en la que se inicia la vigencia del amparo 
de la póliza, debe ser igual a la fecha de expedición de la misma. 

DÉCIMA SEGUNDA: 
CLÁUSULA PENAL 
PECUNIARIA 

En caso de incumplimiento total o parcial de las obligaciones del 
presente Contrato, el contratista debe pagar a la Universidad, a 
título de indemnización, una suma equivalente al veinte por ciento 
(20%) del valor total del contrato. El valor pactado de la presente 
cláusula penal es el de la estimación anticipada de perjuicios, no 
obstante, la presente cláusula no impide el cobro de todos los 
perjuicios adicionales que se causen sobre el citado valor. Este 
valor puede ser compensado con los montos que la contratante 
adeude al Contratista con ocasión de la ejecución del presente 
Contrato, de conformidad con las reglas del Código Civil. 

DÉCIMA TERCERA: 
MULTAS 

La Entidad contratante podrá imponer multas al contratista, en 
caso de incumplimiento en el plazo o términos planteados para la 
ejecución del contrato, derivados de su propuesta; el valor de la(s) 
multa(s) será equivalente al 0.5% del valor del contrato por cada 
día de retraso en la prestación del servicio. La contratante podrá 
cubrir el valor de las multas de manera automática con los dineros 
que adeude al contratista, quien desde este documento autoriza 
expresamente a la contratante para su descuento. 

Advertida cualquiera de las circunstancias anotadas 
anteriormente, la Universidad Tecnológica de Pereira, mediante 
comunicación escrita, señalará al Contratista los hechos en que se 
funda el incumplimiento correspondiente, instará al 
cumplimiento de las obligaciones pertinentes e indicará el monto 
total de la multa que se causa por tales circunstancias. 

Para rendir las explicaciones correspondientes, el Contratista 
contará con un plazo no superior a dos (2) días hábiles. Si, vencido 
el plazo, el Contratista guarda silencio, se entenderá que la multa 
ha sido aceptada y la Universidad Tecnológica de Pereira 
procederá a su cobro en los términos previstos anteriormente. En 
caso que el Contratista formule, en término, objeciones frente a 



        
 

 

los hechos en que se fundan las conclusiones sobre la mora o la 
cuantificación de la multa, la Universidad Tecnológica de Pereira, 
en un período no superior a tres (3) días hábiles, decidirá 
definitivamente sobre su procedencia, mediante decisión 
motivada. En caso de mantenerse la imposición de la multa, se 
procederá a su cobro en los términos previstos en el presente 
numeral. Si, producto del requerimiento señalado, en el término 
previsto para rendir las explicaciones correspondientes, el 
Contratista procede al cumplimiento cabal de sus obligaciones y/o 
enerva los hechos que dieron lugar a la imposición de la multa, el 
monto de la misma podrá reducirse hasta en un cincuenta por 
ciento (50%) frente al informado inicialmente, siempre que el 
Contratista demuestre alguna de las circunstancias anotadas. 

DÉCIMA CUARTA: 
INDEMNIDAD 

El contratista debe mantener a la contratante libre de toda 
pérdida y todo reclamo, demanda, pago, litigio, acción legal, 
reivindicaciones y fallo de cualquier especie y naturaleza que se 
entable por causa de acciones u omisiones en que incurra el 
contratista, sus agentes, o empleados durante la ejecución del 
contrato o en la guarda del mismo. Igualmente el contratista se 
obliga a evitar que sus empleados y/o los familiares de los mismos, 
sus acreedores, sus proveedores y/o terceros, presente 
reclamaciones judiciales o extrajudiciales contra la contratante, 
con ocasión o por razón de acciones u omisiones suyas 
relacionadas con la ejecución del presente contrato. 

DÉCIMA QUINTA: 
EFECTIVIDAD  DE 
GARANTÍAS 

La contratante podrá igualmente cubrir total o parcialmente 
cualquier pago con los dineros que adeude al contratista, para 
protegerse de las pérdidas debidas a trabajos defectuosos no 
corregidos, garantías no cumplidas o para aplicación de las 
posibles multas,  según la cláusula décima tercera. Una vez 
desaparecidas  o corregidas las causas que puedan dar origen a 
dichos pagos, la contratante pagará los saldos restantes debidos. 

DÉCIMA SEXTA: 
INTERVENTORÍA 

El Contratante designa como Interventor a XXXXXXXXXX 
identificado con cédula de ciudadanía No. XXXXXXXX en su calidad 
de XXXXXXX o quien haga sus veces, quien deberá cumplir como 
interventor, con las siguientes funciones: Adelantar los trámites 
de perfeccionamiento y legalización de este contrato, suscribir 
conjuntamente con El contratista el Acta de Iniciación, las Actas 
Parciales de Pago y el Acta de Final de pago, velar por la obtención 
de los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales de El 
contratista; además: a) Vigilar el cumplimiento del Contrato; b) 



        
 

 

Presentar las observaciones que juzgue conveniente; c) Recibir, 
verificar y aprobar, de considerar que se cumple con el objeto 
contratado, los artículos suministrados por El contratista; d) 
Certificar el cumplimiento del objeto contratado para proceder al 
respectivo pago; e) Estar atento a la fecha de vencimiento del 
Contrato, a fin de determinar de acuerdo con las necesidades del 
servicio, la suscripción de eventuales adiciones, prórrogas o 
terminación del mismo; f) Resolver las dudas que tenga El 
contratista; g) Suministrar oportunamente la información que 
posea a la Universidad y que sirva al contratista para el desarrollo 
del objeto contractual; h) Informar al señor Rector en caso de 
incumplimiento, para efectos de aplicación de multas y sanciones, 
según lo estipula en el Contrato Cláusula Décimo  Tercera:   
Multas; i) Verificar que el Contratista se encuentre cotizando al 
sistema de seguridad social integral y se encuentre a paz y salvo 
con aportes parafiscales cuando haya lugar; j) Verificar que El 
contratista legalice el contrato en el término estipulado para ello 
e informar el incumplimiento  de  tal  disposición;  k)  Impedir  que  
El   contratista ejecute el Contrato sin estar debidamente 
legalizado; l) Las  demás señaladas en la ley 1474 de 2011; m) Las 
demás que se requieran para el cabal cumplimiento del objeto del 
Contrato 

DÉCIMA SEPTIMA: 
EXCLUSION DE 
RELACIÓN LABORAL 

El contratista declara que se obliga en la ejecución de este 
contrato a título de contratista independiente, en consecuencia la 
contratante no adquiere con él ni con las personas que éste ocupe, 
ningún vínculo laboral o administrativo ni de ningún tipo. 
PARAGRAFO: El contratista debe informarse sobre las 
disposiciones laborales vigentes en materia de trabajadores; 
normatividad de seguridad social integral; seguros de vida y 
accidentes y, riesgos profesionales y salud ocupacional. 

DECIMA OCTAVA: 
FUERZA MAYOR O 
CASO FORTUITO 

En caso de presentarse estas eventualidades el contratista tendrá 
derecho a una prórroga del plazo de ejecución o de suspensión del 
servicio a juicio de la contratante pero no podrá reclamar 
indemnización o reconocimiento alguno por los perjuicios 
sufridos. 

DECIMA NOVENA: 
PERFECCIONAMIENTO 

El presente contrato se entiende perfeccionado una vez suscrito 
por las partes y se obtengan el Certificado de Registro 
Presupuestal. 



        
 

 

VIGÉSIMA: 
LEGALIZACIÓN 

Para su legalización se requiere: 1. Aprobación de las Garantías a 
que se refiere la Cláusula Décima Primera; 2. Registro  
presupuestal. PARÁGRAFO 1: El contratista antes de dar inicio al 
contrato deberá aportar las afiliaciones de Seguridad Social 
Integral y deberá de manera escrita indicar Banco y Cuenta donde 
se consignaran los pagos del presente contrato. PARAGRAFO 2: El 
contratista cuenta con DOS (2) días hábiles contados a partir de 
dicha suscripción para legalizarlo, contados a partir de la fecha de 
la comunicación enviada por la Universidad, so pena que se 
configure en un incumplimiento. 

VIGÉSIMA PRIMERA: 
RÉGIMEN JURÍDICO 
APLICABLE 

El presente contrato se regirá por las normas del derecho privado 
y en especial por el Estatuto de Contratación del contratante – 
Acuerdo 05 de 2009 y sus modificaciones. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: 
DERECHOS DE AUTOR Y 
CONFIABILIDAD 

El contratista reconoce a el contratante los derechos 
patrimoniales que se deriven del servicio, textos, software, 
diseños, metodologías, procesos o productos o demás creaciones 
objeto de la producción intelectual que surja con ocasión del 
presente contrato. Así mismo el contratante le reconocerá los 
derechos morales que le asistan al contratista por su producción 
intelectual en la ejecución de este contrato. Igualmente El 
contratista se abstendrá de divulgar,  publicar o comunicar a 
terceros, por cualquier medio y de utilizar para fines distintos a los 
propios de este contrato, cualquier información que sea 
catalogada como importante y confidencial por el contratante y 
que conozca en virtud de la ejecución del presente contrato o por 
cualquier causa. 

VIGÉSIMA TERCERA: 
CAUSALES DE 
TERMINACIÓN DEL 
CONTRATO 

Son causales  para  dar  por  terminado  el  presente  contrato:  
a) 
Cuando las exigencias del servicio lo requieran o la situación 
de orden público lo imponga; b) Por muerte o incapacidad física 
permanente de El contratista; c) Por interdicción judicial o 
declaración de quiebra de El contratista; d) Por cesación de pagos, 
concurso de acreedores o embargos judiciales de El contratista 
que afecten de manera grave el cumplimiento del contrato; e)  
Por mutuo acuerdo de las partes; f) Por incumplimiento de El 
contratista a cualquiera de las cláusulas del contrato 

 
  



        
 

 

Para constancia el presente contrato se firma en Pereira a los 
 
 
 
 

LUIS FERNANDO GAVIRIA TRUJILLO XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

CONTRATANTE CONTRATISTA 
 
 
 
 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

INTERVENTOR 
  


